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contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario núm. 
532/2007, interpuesto por doña María Esther Colmenero Or-
tega y don Francisco Moreno Córdoba, contra la Resolución 
de 3 de agosto de 2007, de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Córdoba, en la que se resuelve 
desestimar la reclamación interpuesta contra la baremación 
realizada, por el C.C. «La Salle», de Córdoba, de su solicitud 
para el segundo ciclo de Educación Infantil, para el curso es-
colar 2007/2008. Igualmente se requiere por el Juzgado que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los do-
cumentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 532/2007, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, María 
Dolores Alonso del Pozo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
público el Acuerdo de 7 de noviembre de 2007, de la 
Sección de Administración General de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se delega la competen-
cia para la autenticación de copias mediante cotejo en 
los puestos que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias autenticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma. 

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 7 de noviembre de 2007, 
de la Sección de Administración General de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la autenti-
cación de copias mediante cotejo en los puestos que se citan, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución. 

Cádiz, 8 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

A N E X O

ACUERDO DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2007, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN LOS 

PUESTOS QUE SE CITAN 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
autenticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, y que se presenten para ser tramitados en el 
órgano del cual depende cada Registro General de Documen-
tos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los es-
critos y ésta no se lograría si las copias de los documentos 
que se presenten, junto con los originales, para la devolución 
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 
30/1992, ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser au-
tenticadas previo cotejo por los responsables de los Registros, 
motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente dele-
gación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Cádiz, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración 
General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, queda delegada en los puestos que a 
continuación se citan:

Unidad de Información Código 3207910
Negociado de Contratación y Patrimonio Código 1591710 
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección 
de Administración General. Fdo. Pilar Cáceres Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 3 de octubre de 2007, por la que se 
autoriza la creación del Museo de Alfarería Paco Tito 
«Memoria de lo Cotidiano», de Úbeda (Jaén), y su ins-
cripción en el Registro de Museos de Andalucía.

Francisco Martínez Villacañas solicita en mayo de 2006, 
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en 
Jaén, la inscripción en el Registro de Museos de Andalucía del 
Museo de Alfarería Paco Tito «Memoria de lo Cotidiano», de 
Úbeda. Una vez examinada la documentación presentada por 
los interesados, y tras la visita de inspección de las instalaciones 
del Museo para comprobar su adecuación al proyecto presen-
tado y a la normativa vigente, realizada por técnicos de la De-
legación Provincial de la Consejería de Cultura en Jaén, el pro-
yecto se remite a la Dirección General de Museos, enviándolo 
ésta a la Comisión Andaluza de Museos, que emite informe fa-
vorable a la viabilidad del proyecto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre.

La Resolución de 23 de abril de 2007 de la Dirección Ge-
neral de Museos aprueba la viabilidad del proyecto de creación 
del Museo y ordena su anotación preventiva en el Registro de 
Museos de Andalucía.

El 11 de septiembre de 2007 es cuando se recibe la so-
licitud de autorización definitiva del Museo por parte de Fran-
cisco Martínez Villacañas con la denominación de Museo de 
Alfarería Paco Tito «Memoria de lo Cotidiano».

La Ley Orgánica 2/2007, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, en su artículo 68.3.2 confiere a nuestra 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre Museos 
que no sean de titularidad estatal.

La Ley 2/1984 de 9 de enero, de Museos, faculta a la 
Consejería de Cultura para autorizar la creación de Museos 
previa tramitación del oportuno expediente. Para dar cumpli-
miento al artículo 5 de la citada Ley de Museos de Andalucía, 
por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, se aprueba el 
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos 
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 5 de la Ley 2/1984, de 
Museos, y el artículo 3 del Decreto 284/1995, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento mencionado, y 
a propuesta de la Dirección General de Museos de fecha 2 de 
octubre de 2007,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la creación del Museo de Alfarería 
Paco Tito «Memoria de lo Cotidiano», y su consiguiente ins-
cripción en el Registro de Museos de Andalucía, por considerar 
que cuenta con las instalaciones, personal y medios suficien-
tes tanto para su mantenimiento como para la conservación, 
protección y accesibilidad de sus fondos.

Segundo. Los fondos fundacionales del Museo de Alfa-
rería Paco Tito «Memoria de lo Cotidiano» están constituidos 

por bienes de carácter etnológico que provienen del fundador 
Francisco Martínez Villacañas.

Tercero. Todos los fondos integrados en el Museo forman 
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos a la 
legislación vigente. Podrá acordarse el depósito de bienes de 
dominio público en el Museo mediante la formalización del co-
rrespondiente contrato de depósito entre el Museo de Alfarería 
Paco Tito «Memoria de lo Cotidiano» y la Consejería de Cul-
tura, conforme a la normativa aplicable.

Cuarto. El Museo de Alfarería Paco Tito «Memoria de lo 
Cotidiano» tiene su sede en un amplio caserón, ubicado en 
el barrio de San Millán, baluarte ancestral de los alfareros de 
Úbeda. Su estructura y la ordenación de su zona fabril, patios, 
secaderos, horno y almacén respetan la ordenación tradicional 
de la casa-alfar ubetense.

Quinto. El acceso al museo es gratuito.
En caso de modificación de estas tarifas, y de conformi-

dad con el artículo 4.2 de la Ley 2/1984, de 9 de enero, de 
Museos, y con el artículo 3.15 del Decreto 4/1993, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, será ne-
cesaria la autorización correspondiente.

Sexto. El Museo cuya creación e inscripción se autoriza, 
así como Francisco Martínez Villacañas, como promotor del 
mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la vigente Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, 
y al Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión 
de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como a la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio 
Histórico Español, y la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, debiendo remitir a la Consejería 
de Cultura la información que se detalla en el artículo 11 del 
Decreto 284/1995, de 28 de noviembre.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el 
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fon-
dos fundacionales o futuros del Museo, así como la protección 
y accesibilidad de los mismos, en las condiciones legalmente 
previstas y que se establezcan.

Séptimo. Contra esta Orden, que es definitiva en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados del 
mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de octubre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 ORDEN de 5 de noviembre de 2007, por la que 
se acepta la donación de bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Manuel Martín Morgado ofrece a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía la donación de un lienzo de pintura sus-
ceptible de integrar el Patrimonio Histórico de Andalucía que 
se relaciona en Anexo.


